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La Oficina Nacional de Administracion Tributaria informa que desde el 9 de enero y hasta el 29
de abril dió início la Campaña de Declaracion Jurada sobre los ingresos personales del
ejercicio fiscal 2016.

Estan obligadas a presentar la declaración jurada:

Los contribuyentes trabajadores por cuenta propia que ejercen sus actividades bajo el
regimen general de tributacion
Los artistas, creadores y personal de apoyo del sector de la cultura
Los comunicadores sociales y diseñadores de la Asociacion Cubana de Comunicadores
Sociales
Personal que labora en sucursales extranjeras

Tendrán a su disposición una herramienta informática DJ 08 excel, diseñada para  facilitar el
llenado de la declaración jurada del Impuesto sobre los Ingresos Personales, podrá ser
adquirida en las oficinas de administraciones tributarias de forma personalizada.
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